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Dictámenes correspondientes a la Undécima Sesión del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional 
de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado. 
 

8 de noviembre de 2011. 
 
Lectura, discusión y en su caso aprobación, de dictámenes relativos a reformas 
constitucionales: 
 
A.- Segunda lectura de un dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, con relación a una iniciativa de decreto, para modificar la 
fracción XXIV del artículo 82; y adicionar un tercer párrafo al artículo 157 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; planteada por el Lic. 
Jorge Juan Torres López, gobernador del estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
B.- Segunda lectura de un dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, con relación a una iniciativa de decreto, para modificar la 
fracción XIII del artículo 84, el artículo 99, el primer párrafo y la fracción III del 
artículo 100 y los artículos 103, 104 y primer párrafo del artículo 105,  de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; planteada por el Lic. 
Jorge Juan Torres López, gobernador del estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Quincuagésimo octava Legislatura  del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la Iniciativa de decreto para modifica la 

fracción XXIV del artículo 82; y adicionar un tercer párrafo al artículo 157 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Lic. Jorge 

Juan Torres López, Gobernador del Estado; y,  

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso  el día 1º de 

septiembre del año en curso se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales la Iniciativa de decreto para modifica la fracción 

XXIV del artículo 82; y adicionar un tercer párrafo al artículo 157 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Lic. Jorge Juan Torres 

López, Gobernador del Estado; y,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 93, 96, 97, 99 fracción 

I, 100 fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es 

competente para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa de decreto para modifica la fracción XXIV del artículo 82; 

se adiciona un tercer párrafo al artículo 157 de la Constitución Política del Estado de 
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Coahuila de Zaragoza, planteada por el Lic. Jorge Juan Torres López, Gobernador del 

Estado, se basa en las consideraciones siguientes:  

La judicialización de la pena es un concepto por el que abogan las nuevas tendencias 

internacionales, orientadas a que el tratamiento penitenciario se convierta en un 

auténtico instrumento de reinserción social que elimine, en la medida de lo posible, la 

intervención política en la modificación de las penas por una parte y, por otra, que abra 

un control jurisdiccional en favor del sentenciado, donde éste tenga la oportunidad de 

hacer valer sus garantías y derechos. 

 

En este sentido, la reforma a la Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio del año 2008, no solo 

suprimió la tradicional facultad del Ejecutivo de conmutar las penas impuestas en 

sentencia ejecutoriada, sino que además, dejó en claro que no solo la imposición sino 

también la duración y modificación de las sanciones penales, por su naturaleza, son 

facultad propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que transformó el esquema de 

procuración, impartición y administración de justicia en materia penal que hasta 

entonces privaba en nuestro país. 

 

En el contexto de esta reforma, se estableció un nuevo régimen de modificación y 

duración de las penas regulado en el párrafo tercero del artículo 21 de la Constitución 

General, al señalar que: 

  

Artículo 21. … 
 
… 
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La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 

exclusivas de la autoridad judicial. 

 

 
La judicialización de la pena, en cuanto su duración y modificación, implica una serie de 

cambios estructurales que impactan, en primera instancia, al Poder Ejecutivo por lo que 

concierne al sistema penitenciario pues, hasta el momento, él era el encargado de 

organizar el sistema penal, así como de ejecutar y modificar las penas. 

 

Este nuevo sistema otorga la facultad de modificación y duración de las penas al Poder 

Judicial, con base en las circunstancias y conductas que los reos muestren durante su 

internación.  

 

 

 

TERCERO.-   En el devenir histórico, Coahuila y los coahuilenses han dado sobradas 

muestras de interés en mejorar y eficientar la actividad y el desarrollo de la función  

pública y legislativa, adecuando a las necesidades y circunstancias actuales nuestro 

marco normativo. 

La reforma a diversos artículos de la Constitucional Federal realizada en el año 2008, 

tiene como finalidad establecer el nuevo sistema de Justicia penal, otorgando a las 

entidades federativas un plazo prudente para transitar de una manera responsable y 

ordenada  al sistema de justicia acusatorio. 

Se prevé  en este proceso el transformar gradualmente el sistema penitenciario, al 

limitar la facultad del Poder Ejecutivo a la administración de los centros de readaptación 

social  y otorgar la facultad exclusiva de ejecutar lo juzgado al Poder Judicial del 

Estado. 
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En virtud de lo anterior, esta comisión dictaminadora considera pertinente el aprobar la 

iniciativa con proyecto de decreto que presenta el Ejecutivo del Estado, a fin de otorgar 

al Poder Judicial del Estado la facultad de ejecutar las sentencias dictadas por él mismo 

para no romper la secuencia y garantizar que se cumpla estrictamente la pena dictada 

conforme a derecho y en la forma pronunciada, además de empatar los términos de 

nuestra Constitución Política del Estado a la Constitución Federal en la que su artículo 

21 establece que la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 

exclusivas de la autoridad judicial. 

Por lo que consecuentes con las consideraciones que anteceden, resulta pertinente 

emitir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se modifica la fracción XXIV del artículo 82; se adiciona un 
tercer párrafo al artículo 157 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
Artículo 82. … 
 

I. a XXIII. … 
 
XXIV. Otorgar indultos de las penas impuestas por sentencia ejecutoria, previo las 
formalidades que la ley establezca y en los casos en que la misma determine. 
 
XXV. a XXIX. … 

 
 
Artículo 157. ... 
 
… 
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La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Todas las solicitudes de libertad preparatoria, remisión parcial de la 

sanción, modificación de sanción o cualquier otra que se encuentre pendiente de 

resolución al entrar en vigor este Decreto, serán resueltas por la autoridad 

administrativa que esté conociendo de ellas. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo 

establecido por este Decreto. 

 
 
Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Jesús Mario 

Flores Garza, ( Coordinador ), Dip. Jessica Luz Agüero Martinez (Secretaria), Dip. 

Cecilia Yanet Babún Moreno, Dip. Esther Quintana Salinas, Dip. José Manuel Villegas 

González, Dip. Salvador Hernández Vélez, Dip. Verónica Boreque Martínez González, 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez, Dip. Veronica Martínez García. Saltillo, Coahuila, 31 de 

octubre de 2011. 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Quincuagésimo octava Legislatura  del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la Iniciativa de decreto para modificar la 

fracción XIII del artículo 84, el artículo 99, el primer párrafo y la fracción tercera del 

artículo 100 y los artículos 103, 104 y primer párrafo del artículo 105 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Lic. Jorge Juan Torres 

López, Gobernador del Estado; y,  

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso  el día 25 de octubre 

del año en curso se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, la  Iniciativa a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales la Iniciativa de decreto para modificar la fracción 

XIII del artículo 84, el artículo 99, el primer párrafo y la fracción tercera del artículo 100 y 

los artículos 103, 104 y primer párrafo del artículo 105 de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el Lic. Jorge Juan Torres López, 

Gobernador del Estado; y,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 93, 96, 97, 99 fracción 

I, 100 fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es 

competente para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa de decreto para modificar la fracción XIII del artículo 84, el 

artículo 99, el primer párrafo y la fracción tercera del artículo 100 y los artículos 103, 
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104 y primer párrafo del artículo 105 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, planteada por el Lic. Jorge Juan Torres López, Gobernador del Estado, se 

basa en las consideraciones siguientes:  

 

En los últimos años, México, al igual que la mayoría de los países, se ha visto inmerso 

en una etapa económica compleja, producto de efectos locales, nacionales e 

internacionales. Este resquebrajamiento de las finanzas públicas mexicanas tuvo de 

igual manera, impacto en nuestro Estado. Los sectores automotriz y agropecuario 

principalmente, se vieron afectados por el eventual aumento en el precio de los 

insumos, así como una baja en el comercio exterior con los Estados Unidos de América, 

principales fuentes de empleo y recursos de los coahuilenses.  

 

Para hacer frente a esta crisis, esta Administración Pública implementó una serie de 

ajustes estructurales, criterios de austeridad y modificaciones presupuestales. Forma 

parte de las acciones realizadas la creación del Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Coahuila1  como un organismo descentralizado del Gobierno del Estado con 

el objetivo primordial de aumentar y mejorar los mecanismos de recaudación y 

administración de las contribuciones estatales, federales y las municipales que sean 

coordinadas, además de otras operaciones que resultasen necesarias para atender a la 

eficiencia recaudatoria.  

 

Este nuevo organismo descentralizado tuvo como consecuencia la reestructuración 

orgánica y funcional de la Secretaría de Finanzas del Estado, entidad que tenía a su 

cargo el recibir los ingresos públicos, su salvaguarda y custodia, así como su 

administración y distribución. Por ello se realizaron modificaciones legislativas en 

cuanto a las atribuciones que continuó asumiendo la dependencia financiera estatal, así 

como en cuanto a su denominación. El 22 de octubre de 2010 se publicó en el 

                                                   
1 Mediante Ley publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de abril de 2010.  
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Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, una serie de 

reformas constitucionales que dieron cabida legal a lo que hoy conocemos como 

Tesorería General del Estado, entidad administradora de recursos y encargada de 

cumplir con los compromisos económicos contraídos por el Gobierno del Estado con las 

personas morales, físicas, o en su caso, con otras instancias de Gobierno.  

 

Estos cambios contribuyeron a minimizar el impacto negativo de la crisis económica por 

la que atraviesa el país. En efecto, de acuerdo al Indicador Trimestral de la Actividad 

Económica Estatal (ITAEE) que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

durante el primer trimestre de 2011, Coahuila fue la cuarta entidad federativa del país 

en mostrar mayores aumentos significativos en su actividad económica, con 7.7%, sólo 

por debajo de Puebla (8.7%), Colima (8.4%) y Querétaro (8%).2  

 

Reconocemos que ese paso fue positivo y de ello habremos de conservar las prácticas 

y herramientas institucionales que nos permitan continuar en el proceso de mejorar la 

condición económica colectiva de nuestra Entidad. Sin embargo, para hacer frente a los 

nuevos paradigmas económicos e institucionales, se propone modificar el esquema que 

tiene la actual Tesorería General del Estado, para que sumado a las funciones que 

desempeña el Servicio de Administración Tributaria del Estado, y a través de las 

unidades correspondientes, una vez reestructurada en su denominación y readecuación 

de funciones, continúe con la tarea administrativa, financiera, organizacional, 

recaudatoria y de planeación económica. Es decir, que además de ser la entidad 

administradora del Estado, también sea la entidad financiera rectora, quien por sí o a 

través de las instancias que tenga a bien designar, realice las funciones propiamente 

recaudatorias. Ello implica la modificación formal de diversos artículos de nuestra 

Constitución, motivo por el cual se presenta la presente iniciativa de decreto. 

 
                                                   
2.http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Indicador%20de%20Ia%20Actividad%20Econ%F3mica%20

Estatal/2011/julio/comunica.pdf  
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Esta reasunción de funciones por parte de la dependencia estatal trae consigo, como 

primer paso, la reasignación de su anterior denominación: Secretaría de Finanzas del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, restituyéndole progresivamente todas aquellas 

atribuciones que por la reforma mencionada fueron desplegadas al Servicio de 

Administración Tributaria del Estado.  

 

 

TERCERO.-  Efectivamente como se señala en la iniciativa de merito, el Gobierno del 

Estado a fin de hacer frente a la crisis que  afecto a México en los últimos años y que 

por consecuencia afectaría a nuestro Estado, en una medida cautelar en ese momento 

se creó el organismo descentralizado denominado servicio de administración tributaria 

de Coahuila, con lo que se modifico la composición estructural  y orgánica de la 

secretaría de finanzas del estado, dando paso a lo que hoy conocemos como tesorería 

general del estado. 

Las circunstancias actuales hacen necesaria la reasignación del nombre a la Secretaria 

de Finanzas y que continúe con la tarea administrativa, financiera, organizacional, 

recaudatoria y de planeación económica. Es decir, que además de ser la entidad 

administradora del Estado, también sea la entidad financiera rectora del mismo. 

Por lo que consecuentes con las consideraciones que anteceden, resulta pertinente 

emitir el siguiente: 

 

 
PROYECTO DE DECRETO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican la fracción XIII del artículo 84, el artículo 99, el primer 

párrafo y la fracción tercera del artículo 100 y los artículos 103, 104 y primer párrafo del 

artículo 105 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza para 

quedar como sigue:  
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Artículo 84. … 

 
l. a XII. ...  
 
XIII. Exigir mensualmente a la Secretaría de Finanzas del Estado, la cuenta de ingresos 

y egresos, y remitirla al Congreso o a la Diputación Permanente.  
 
XIV. a XIX. ...  
 
Artículo 99. Para la guarda, recaudación y distribución de los caudales públicos, habrá 
una dependencia que se denominará Secretaría de Finanzas del Estado, cuyo titular 
será designado por el Gobernador del Estado y deberá ser ratificado por el Congreso o 
en los recesos por la Diputación Permanente, en ambos casos bastará con la mayoría 
relativa y podrá ser removido libremente por el Titular del Poder Ejecutivo.  
 
Artículo 100. Son obligaciones del Secretario de Finanzas del Estado: 
 
l. a II. ...  
 
III. Recaudar los ingresos públicos del Estado, con arreglo a las leyes del mismo.  
 
IV y V. … 
 
Artículo 103. El Secretario de Finanzas del Estado deberá exigir a todo servidor público 
que maneje caudales del Estado, que constituya caución suficiente a su satisfacción, 
antes de tomar posesión de su cargo.  
 
Artículo 104. El Ejecutivo sólo podrá expedir órdenes de recaudación por conducto de 
la Secretaría de Finanzas del Estado.  
 
Artículo 105. El Gobernador deberá presentar al Congreso, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, a más tardar el 30 de 
noviembre del año anterior al del Ejercicio Fiscal que correspondan, o hasta el día 15 
del mes de diciembre cuando inicie su encargo en los términos del Artículo 77 de esta 
Constitución. El Secretario de Finanzas del Estado, deberá comparecer a dar cuenta de 
los mismos. 
 
… 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Las referencias que cualquier ordenamiento haga a la Tesorería General 

del Estado, se entenderán hechas a la Secretaría de Finanzas del Estado, y las que se 

hagan al Tesorero General del Estado se entenderán al Secretario de Finanzas del 

Estado.  

 

TERCERO. En un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, se presentarán ante el Congreso Local, las reformas a los 

ordenamientos aplicables, a efecto de hacer efectiva la aplicación de lo dispuesto en 

este Decreto.  

 

Hasta en tanto entren en vigor las disposiciones legales a que se refiere el párrafo que 

antecede, el Servicio de Administración Tributaria del Estado continuará aplicando las 

disposiciones de la Ley que en este momento lo rige.  

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan 

al presente Decreto.  

 
Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Jesús Mario 

Flores Garza, ( Coordinador ), Dip. Jessica Luz Agüero Martinez (Secretaria), Dip. 

Cecilia Yanet Babún Moreno, Dip. Esther Quintana Salinas, Dip. José Manuel Villegas 

González, Dip. Salvador Hernández Vélez, Dip. Verónica Boreque Martínez González, 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez, Dip. Veronica Martínez García. Saltillo, Coahuila, 31 de 

octubre de 2011. 
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